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Gaceta Oficial No. 016 Ordinaria de 28 de marzo de 2008  

  
CONSEJO DE MINISTROS 
______  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha  3 de marzo de 2008, el siguiente: 

ACUERDO 

Promover y a tales efectos designar con fecha 20 de sep-
tiembre de 2007 a la compañera LEYSII PERERA LEON al 
cargo de Vicepresidenta del Banco de Crédito y Comercio. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 3 de marzo de 2008. 

Carlos Lage Dávila 

________________  
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha  3 de marzo de 2008, el siguiente: 

ACUERDO 

Promover y a tales efectos designar al compañero 
DAGOBERTO RODRIGUEZ BARRERA, al cargo de 
Viceministro de Relaciones Exteriores. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 11 de marzo de 2008. 

Carlos Lage Dávila 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 93 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud de inscripción presentada por la firma española 
EUROMAT EXPORT, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 
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________________  

        
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española EUROMAT EXPORT, S.L. en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
EUROMAT EXPORT, S.L. en Cuba, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

 PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los cuatro días del mes de marzo de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 99 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 68, de 20 de 
febrero de 2008, dictada por el Ministro del Comercio Exte-
rior, fue establecido el Procedimiento para la concesión, 
modificación y cancelación de facultades de comercio exte-
rior, así como la de nomenclaturas de productos autorizados, 
a las empresas estatales y sociedades mercantiles de capital 
ciento por ciento cubano. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana AL-
MACENES UNIVERSALES, S.A. de conformidad con lo 
establecido, ha presentado la correspondiente solicitud a los 
efectos de que se le concedan facultades para realizar opera-
ciones de comercio exterior, así como se le autorice la co-
rrespondiente nomenclatura de productos de importación, de 
acuerdo a los fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Minis-
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud intere-
sada por la citada entidad. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a  la sociedad mercantil cubana 

ALMACENES UNIVERSALES, S.A., identificada a los 
efectos estadísticos con el Código Nº 696, para que ejecute 
directamente la importación de las mercancías que a nivel 
de subpartidas arancelarias, se indican en el Anexo Nº 1, 
contenido en soporte digital que se acompaña. 
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— Nomenclatura permanente de productos de importación  
(Anexo Nº 1). 
SEGUNDO:  La importación de las mercancías compren-

didas en la nomenclatura que por la presente se aprueba, 
sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los fines 
previstos dentro de su objeto social.  

TERCERO:  La sociedad mercantil cubana ALMACE-
NES UNIVERSALES, S.A., podrá comercializar las mer-
cancías autorizadas en la referida nomenclatura de produc-
tos de importación, como parte del proceso de comercializa-
ción mayorista de los artículos de ferretería. 

CUARTO:  La importación de mercancías sujetas a au-
torizaciones adicionales a la otorgada mediante la no-
menclatura de importación que se concede a la entidad soli-
citante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

QUINTO:  La sociedad mercantil cubana ALMACE-
NES UNIVERSALES, S.A., al amparo de la Resolución  
Nº 200, dictada por el que Resuelve, de fecha 4 de junio de 
1996, podrá solicitar la importación eventual de productos 
cuya nomenclatura no se aprueba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 

partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Expor-
tadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al interesado. 
COMUNIQUESE la presente Resolución a la Aduana 

General de la República, a los viceministros y directores del 
Ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a los 
directores de empresas. Archívese el original en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los once días del mes de marzo de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

  
RESOLUCION Nº 100 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  italiana INALCA-Industria 
Alimentare Carni S.P.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma italiana INALCA-
Industria Alimentare Carni S.P.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INALCA-Industria Alimentare Carni S.P.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
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Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los once días del mes de marzo de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

  

________________  

   
RESOLUCION Nº 101 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma italiana ROVIMPEX 
NOVALEDO S.R.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma italiana ROVIMPEX 
NOVALEDO S.R.L. 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ROVIMPEX NOVALEDO S.R.L., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los once días del mes de marzo de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 102 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
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________________  

  
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  guatemalteca SERPRO. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma guatemalteca SERPRO. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SERPRO, en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, 
será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en 
el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los once días del mes de marzo de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 103 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  francesa SOPREMA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma francesa SOPREMA, 
S.A. 
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________________ 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SOPREMA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los once días del mes de marzo de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  
CULTURA 
RESOLUCION No. 22 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30 “Sobre Condeco-
raciones”, de fecha 10 de diciembre de 1979, creó, entre 
otras, la Distinción “Por la Cultura Nacional”, facultando al 
Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: Es de interés del Ministerio de Cultura 
reconocer la destacada labor de Walterio Carbonell, quien 
en calidad de Investigador ha realizado una importante con-
tribución al estudio de nuestra cultura, donde los afrodes-
cendientes ocupan un lugar fundamental, logrando mantener 
un sostenido trabajo de rescate y enriquecimiento de nuestro 
patrimonio cultural. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 10 de julio de 1997, fue designado el que 
suscribe como Ministro de Cultura. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción “Por la Cultura Na-

cional” a Walterio Carbonell en atención a sus aportes en 
aras de  promocionar  y enriquecer  nuestra cultura nacional.   

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa le 
sea otorgada en acto solemne convocado al efecto. 

TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

NOTIFIQUESE a la Dirección de Cuadros de este Minis-
terio. 

COMINIQUESE al Viceministro Primero de Cultura, a 
los viceministros, a la Dirección de Legislación y Asesoría 
del Ministerio de Justicia y a cuantas más personas naturales 
y jurídicas proceda. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 11 días del mes 
de marzo de 2008. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No.  69 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-
de al Ministro de la Industria Básica disponer la prórroga a 
la suspensión de las actividades mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 473, de 24 
de diciembre de 2001, del Ministro de la Industria Básica, se 
otorgó a la Empresa Geominera Habana-Matanzas, actual-
mente Empresa Minera de Occidente a tenor de la Resolu-
ción No. 60, de 20 de febrero de 2003, del también Ministro 
de la Industria Básica, una concesión de explotación y pro-
cesamiento de los minerales de caliza y marga en el área 
denominada Loma Candela. 
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POR CUANTO: La Empresa Minera de Occidente ha 
solicitado una prórroga por el término de un año al inicio de 
los trabajos de explotación y procesamiento en el referido 
yacimiento. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales ha considerado conveniente en su dictamen recomendar 
a la que resuelve que otorgue la prórroga al inicio de los tra-
bajos de explotación y procesamiento, teniendo en cuenta la 
necesidad de los minerales de caliza y marga para la cons-
trucción y para el mejoramiento de los suelos cañeros. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Minera de Occidente 

una prórroga  al inicio de los trabajos de explotación y pro-
cesamiento de los minerales de caliza y marga en el área 
denominada Loma Candela, que le fueran autorizados me-
diante la Resolución No. 473, de 24 de diciembre de 2001, 
del Ministro de la Industria Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga a que se refiere el apartado an-
terior de la presente Resolución estará vigente hasta el dieci-
séis de enero de 2009. 

TERCERO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 473, de 24 de diciembre de 2001, del Minis-
tro de la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento 
para la Empresa Minera de Occidente,  con excepción de los 
que se opongan a lo establecido en los apartados anteriores 
de la presente Resolución. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor y surtirá 
plenos efectos legales a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al  Director de la Empresa 
Minera de Occidente. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de  

marzo de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 70 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada “Ley de Minas”. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Canteras ha presentado 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud 
de concesión de explotación del mineral de arenisca en el 
área denominada Ampliación Victoria II ubicada en el  
municipio de Guanabacoa, provincia de Ciudad de La Haba-
na, con el fin de utilizar dicho mineral para la construcción.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado, 
de fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Canteras, en lo 

adelante, el concesionario, una concesión de explotación en 
el área denominada Ampliación Victoria II, con objeto de  
explotar el mineral de arenisca para su utilización en la 
construcción. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Guanabacoa, provincia de Ciudad de La Habana, 
abarca un área total de 36.09 hectáreas y su  localización en  
el terreno,  en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es 
la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 359 780 376 010 
2 359 989 376 056 
3 360 128 376 176 
4 360 155 376 370 
5 360 350 376 482 
6 360 342 376 706 
7 360 292 376 932 
8 359 992 377 498 
9 359 698 377 498 

10 359 547 377 085 
11 359 547 376 740 
12 359 640 376 740 
13 359 640 377 080 
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VERTICE NORTE ESTE 
14 359 760 377 295 
15 360 030 377 230 
16 360 080 377 025 
17 360 040 376 690 
18 360 120 376 450 
19 360 050 376 370 
20 360 070 376 170 
21 359 970 376 110 
1 359 780 376 010 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de explo-
tación, que se abonará por anualidades adelantadas, así  como  
una  regalía del 1 % calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva financie-
ra en una cuantía suficiente para cubrir los gastos derivados 
de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88, del Decreto No. 222, “Reglamento 
de la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Ciudad  
de La Habana, para establecer los requerimientos de la de-
fensa, todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario, durante la reali-
zación de las actividades de explotación establecerá las 
condiciones de drenaje, previo estudio; el lavado de la pie-
dra, así como los residuos derivados de la explotación de la 
cantera se dispondrán a los estanques existentes y en ningún 
caso al río Bacuranao y solicitará a Redes Técnicas Ciudad 
de La Habana la respuesta sobre las incidencias en redes 
soterradas de acueducto. 
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DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Ciudad de La 
Habana, a fin de establecer las medidas de rehabilitación 
que procedan, reforestará el terreno conforme al Artículo 
35, de la Ley No. 85, “Ley Forestal” y, en general, cumplirá 
con lo  establecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambien-
te”, de fecha 11 de julio de 1997 y el Decreto-Ley No. 138, 
“De las Aguas Terrestres”, de fecha 1ro. de julio de 1993. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa de 
Canteras. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La  Habana, a los 10 días del mes de  

marzo  de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 71 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 
47, que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele-
gan en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o 
denegación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13, de la 
mentada “Ley de Minas”. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana Inver-
siones Gamma S.A., ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una solicitud de concesión de investi-
gación geológica del mineral de arena biogénica marina, en 
el área denominada Cuenca de Arena al Sur de Cayo Mono,  
ubicada en el municipio de Varadero,  provincia de Matan-
zas, con el objetivo de actualizar el estado de la cuenca de 
arena en dicha zona y verificar la morfología del relieve, los 
espesores y características del sedimento de los polígonos 
de la extracción.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la importancia de dicho mineral 
para la recuperación de las playas del país y para el sector 
turístico. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado, 
de fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la sociedad mercantil cubana In-

versiones Gamma S.A., en lo adelante, el concesionario, una 
concesión de investigación geológica en el área denominada 
Cuenca de Arena al Sur de Cayo Mono, con el objetivo de 
realizar trabajos de exploración del mineral de arena biogé-
nica marina, para su futura utilización en la recuperación de 
las playas del país.  

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Varadero, provincia de Matanzas, abarca un área 
total de 227.47 hectáreas y  su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
Cuenca Mono I: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 380 328 490 107 
2 380 327 491 386 
3 379 189 491 385 
4 379 190 489 879 
5 380 082 489 879 
1 380 328 490 107 

Cuenca Mono II: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 379 560 488 998 
2 379 559 489 794 
3 378 821 489 793 
4 378 821 488 997 
1 379 560 488 998 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:   El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos  Minerales, las partes del área de investi-
gación que no sean de su interés para continuar dicha inves-
tigación. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 
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CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de cuatro meses, que podrá ser prorrogado en los térmi-
nos y condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, previa solicitud expresa y 
debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus 

resultados, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) informe final sobre la investigación geológica al concluir 

los trabajos de investigación, 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de cinco pesos por hectárea, por año, para toda el área de la 
presente concesión, la que se abonará por anualidades ade-
lantadas, según lo establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a informar, 
con al menos tres días de antelación, al Destacamento de 
Tropas Guardafronteras del municipio de Varadero, la rela-
ción de los medios navales a emplear para la realización de 
las actividades mineras y las zonas afectadas con expresión 
de la fecha en que se ejecutarán.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva financie-
ra en una cuantía suficiente para cubrir los gastos derivados 
de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88, del Decreto No. 222, “Reglamento 
de la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  
UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Ma-
tanzas, para establecer los requerimientos de la defensa con 
anterioridad al inicio de los trabajos.  

Igualmente el concesionario notificará de tales activida-
des mineras a la Oficina Nacional de Hidrografía y Geode-
sia del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
cuarto de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Al concluir los trabajos de inves-
tigación geológica, el concesionario tendrá el derecho de 
obtener, dentro del área investigada, una o varias concesio-
nes de explotación de los minerales objeto de esta conce-
sión, siempre y cuando haya cumplido los requerimientos y 
obligaciones inherentes a la presente concesión. Dicha soli-
citud deberá presentarse a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales treinta días antes de que expire la vigencia de la 
presente concesión o su prórroga.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997, la Ley   
No. 76, “Ley de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  
y su legislación complementaria y cuantas otras disposicio-
nes jurídicas sean de aplicación a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:   La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la socie-
dad mercantil cubana Inversiones Gamma S.A. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de   

marzo de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
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________________ 
RESOLUCION No.  72 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado al Cen-
tro Nacional de Vialidad, para la realización de actividades 
mineras de explotación en el área denominada Punta de 
Maisí, que le fueran autorizadas mediante la Resolución  
No. 8, de 16 de enero de 2003, del Ministro de la Industria 
Básica; por lo que se incurre en la causal de extinción de las 
concesiones mineras establecida en el Artículo 60, inciso a) 
de la Ley No. 76, “Ley de Minas”, referida al vencimiento 
de su término. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de explotación en el área denominada Punta de Maisí, 
otorgados al Centro Nacional de Vialidad mediante la Reso-
lución No. 8, de 16 de enero de 2003, del Ministro de la 
Industria Básica. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de explotación, el que podrá ser objeto de nuevas soli-
citudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El Centro Nacional de Vialidad está obliga-
do a cumplir con  las obligaciones contraídas al serle otor-
gados los derechos de explotación si no las hubiere aún 
ejecutado, especialmente las relacionadas con el medio 
ambiente y la entrega de la información, así como a realizar 
las indemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades realizadas. 

CUARTO:  Se deroga la Resolución No. 8, de 16 de 
enero de 2003, del Ministro de la Industria Básica, mediante 
la cual se otorgó la concesión de explotación al Centro Na-
cional de Vialidad, en el área denominada Punta de Maisí.  
QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director del Centro Nacional 
de Vialidad. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana a los 10 días del mes de 

marzo de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  73 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado al Cen-
tro Nacional de Vialidad, para la realización de actividades 
mineras de explotación en el área denominada Tabajo, que 
le fueran autorizadas mediante la Resolución No. 11, de 16 
de enero de 2003, del Ministro de la Industria Básica, por lo 
que se incurre en la causal de extinción de las concesiones 
mineras establecida en el Artículo 60, inciso a) de la Ley 
No. 76, “Ley de Minas”, referida al vencimiento de su tér-
mino. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de explotación en el área denominada Tabajo, otorgados 
al Centro Nacional de Vialidad mediante la Resolución    
No. 11, de 16 de enero de 2003, del Ministro de la Industria 
Básica. 
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SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de explotación, el que podrá ser objeto de nuevas soli-
citudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El Centro Nacional de Vialidad está obliga-
do a cumplir con las obligaciones contraídas al serle otorga-
dos los derechos de explotación si no las hubiere aún ejecu-
tado, especialmente las relacionadas con el medio ambiente 
y la entrega de la información, así como a realizar las in-
demnizaciones por los daños o perjuicios a que haya dado 
lugar por las actividades realizadas. 

CUARTO:  Se deroga la Resolución No. 11, de 16 de 
enero de 2003, del Ministro de la Industria Básica, mediante 
la cual se otorgó la concesión de explotación al Centro Na-
cional de Vialidad, en el área denominada Tabajo.  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director del Centro Nacional 
de Vialidad. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 

marzo de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 

________________  
RESOLUCION No. 74  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la 
Empresa Geominera Oriente, para la realización de activi-
dades mineras de reconocimiento en el área denominada 
Zeolita Santa Rosa, que le fueran autorizadas mediante la 
Resolución No. 217, de 31 de julio de 2007, de la que re-
suelve; por lo que se incurre en la causal de extinción de las 
concesiones mineras establecida en el Artículo 60, inciso a) 
de la Ley No. 76, “Ley de Minas”, referida al vencimiento 
de su término. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de reconocimiento en el área denominada Zeolita Santa 
Rosa, otorgados a la Empresa Geominera Oriente mediante 
la Resolución No. 217, de 31 de julio de 2007, de la que 
resuelve. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de reconocimiento, el que podrá ser objeto de nuevas 
solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  La Empresa Geominera Oriente está obli-
gada a cumplir con las obligaciones contraídas al serle otor-
gados los derechos de reconocimiento  si no las hubiere aún 
ejecutado, especialmente las relacionadas con el medio 
ambiente y la entrega de la información, así como a realizar 
las indemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 217, de 31 de 
julio de 2007, de la que resuelve, mediante la cual se otorgó 
el Permiso de Reconocimiento a la Empresa Geominera 
Oriente, en el área denominada Zeolita Santa Rosa.  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Geominera Oriente. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 

marzo de 2008. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
INDUSTRIA PESQUERA 
RESOLUCION No. 33/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Pesquera es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de 25 de no-
viembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo, y, en su caso, para los demás organismos, 
los órganos locales del Poder Popular, las entidades estata-
les, el sector cooperativo, mixto, privado y la población.  
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POR CUANTO: De conformidad con lo establecido en 
la Resolución No. 146, de 2 de abril de 1997, dictada por el 
Ministro de Economía y Planificación, corresponde a los 
jefes de organismos de la Administración Central del Esta-
do, dictar las resoluciones que en su caso correspondan, para 
ejecutar la autorización de fusión de entidades. 

POR CUANTO: La Resolución No. 598, de 26 de di-
ciembre de 2007, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación autoriza la fusión de la Empresa Pesquera 
Industrial de Matanzas, en forma abreviada EPIMAT, inte-
grada al Grupo Empresarial Pesquero Industrial 
PESCACUBA en la Empresa Pesquera de Matanzas, en 
forma abreviada PESCAMAT, integrada al Grupo Empresa-
rial Industrial y de Distribución de la Pesca, en su forma 
abreviada INDIPES, subordinados ambos grupos empresa-
riales al Ministerio de la Industria Pesquera.   

POR CUANTO: Por Acuerdo de 23 de marzo de 2001, 
del Consejo de Estado de la República de Cuba, fue desig-
nado el que resuelve, Ministro de la Industria Pesquera. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa Pesquera 

Industrial de Matanzas, en forma abreviada EPIMAT, inte-
grada al Grupo Empresarial Pesquero Industrial 
PESCACUBA en la Empresa Pesquera de Matanzas, en 
forma abreviada PESCAMAT, integrada al Grupo Empresa-
rial Industrial y de Distribución de la Pesca, en su forma 
abreviada INDIPES, subordinados ambos grupos Empresa-
riales al Ministerio de la Industria Pesquera.  . 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole, adquiridos o contraídos por la Empresa 
Pesquera Industrial de Matanzas, en forma abreviada 
EPIMAT, se transfieren a la Empresa Pesquera de Matan-
zas, en forma abreviada PESCAMAT, la que a todos los 
efectos legales se subroga en su lugar y grado. 

TERCERO:  Modificar el Objeto Empresarial de la Em-
presa Pesquera de Matanzas, en forma abreviada 
PESCAMAT, integrada al Grupo Empresarial Industrial y 
de Distribución de la Pesca, en su forma abreviada 
INDIPES, subordinado al Ministerio de la Industria Pesque-
ra por el siguiente: 

 Cultivar, capturar, industrializar y comercializar de forma 
mayorista, especies de la plataforma y de la acuicultura 
en pesos cubanos y pesos convertibles y de forma mino-
rista a través de las pescaderías especiales y ferias en pe-
sos cubanos. 

 Producir y comercializar de forma mayorista excedentes 
de larvas, alevines y reproductores de especies de la 
acuicultura en pesos cubanos y pesos convertibles. 

 Comercializar de forma mayorista productos alimenticios 
importados, fundamentalmente para la distribución a la 
población y a entidades, según nomenclatura aprobada 
por el Ministerio del Comercio Interior en pesos cubanos. 

 Cultivar y comercializar de forma mayorista especies 
ornamentales, así como prestar servicios especializados 
de acuatorios de agua dulce en pesos cubanos y pesos 
convertibles. 
 Brindar servicios de visita al criadero de cocodrilos exis-
tente en la Ciénaga de Zapata a la población, en pesos 
cubanos. 

 Brindar servicios de congelación y almacenamiento re-
frigerado en pesos cubanos y pesos convertibles al costo. 

 Comercializar de forma mayorista alimentos producidos 
por las entidades Industria de Alimentos INDAL y Pro-
ductora de Alimentos PRODAL, en pesos cubanos y pe-
sos convertibles y de forma minorista a través de las pes-
caderías especializadas, según nomenclatura aprobada 
por el Ministerio del Comercio Interior en pesos cubanos. 

 Brindar servicios de maquila a productos en pesos cuba-
nos y pesos convertibles. 

 Brindar servicios de reparación y mantenimiento a em-
barcaciones; de transportación de carga; de transporta-
ción marítima de mercancías y de pasajeros; de repara-
ción y mantenimiento de vehículos automotores; de repa-
ración a enseres menores, de carpintería y tornería a sus 
trabajadores; de alojamiento no turístico y alimentación 
asociados a las entidades y los trabajadores en función de 
trabajo del sistema del Ministerio de la Industria Pesque-
ra y de comedor – cafetería, restaurante, de reparación y 
mantenimiento constructivos a sus trabajadores, todos 
ellos en pesos cubanos. 

 Comercializar de forma mayorista desechos del procesa-
miento industrial, según nomenclatura aprobada por el 
Ministerio del Comercio Interior en pesos cubanos. 

 Producir hielo para insumo propio y cuando existan ex-
cedentes realizar su comercialización mayorista y de 
forma minorista a sus trabajadores en pesos cubanos. 

 Producir, recuperar y comercializar de forma mayorista 
equipos, partes y piezas para embarcaciones en pesos cu-
banos. 

 Comercializar de forma minorista cigarros a los pescado-
res de la plataforma y de acuicultura de la Empresa según 
nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comercio 
Interior en pesos cubanos. 

 Elaborar y comercializar de forma mayorista artículos de 
artesanía a partir de productos y subproductos pesqueros 
no alimenticios en pesos cubanos. 

 Producir y comercializar de forma mayorista excedentes 
de productos agropecuarios y de forma minorista a los 
trabajadores y a través del Mercado Agropecuario Estatal 
en pesos cubanos.  
CUARTO:  En la Empresa Pesquera Industrial de Ma-

tanzas, en forma abreviada EPIMAT deben quedar definidas 
y legalizadas a través de contratos cualquier tipo de deudas 
o compromisos contraídos por la misma, antes de proceder a 
su fusión. 

QUINTO:  La Dirección General del Grupo Empresa-
rial Industrial y de Distribución de la Pesca, en su forma 
abreviada INDIPES, queda responsabilizada con la reubica-
ción del personal disponible que resulta de la fusión de la 
Empresa Pesquera Industrial de Matanzas, en forma abre-
viada EPIMAT en la Empresa Pesquera de Matanzas, en 
forma abreviada PESCAMAT, debiendo poner en conoci-
miento al Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Ma-
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rina Mercante, Puertos y Pesca sobre el destino de dichos 
trabajadores. 

Lo dispuesto en la presente Resolución surte efectos le-
gales a partir de los tres días de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE la presente a los directores de las empre-
sas EPIMAT y PESCAMAT, a los directores generales de 
los grupos empresariales PESCACUBA e INDIPES. 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a los viceministros del Organis-
mo, a los directores de Contabilidad, Planificación, Finanzas 
y Precios, Auditoría, Organización y Perfeccionamiento, del 
Nivel Central de este Ministerio, al Ministro de Economía y 
Planificación, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Minis-
tro de Trabajo y Seguridad Social, al Presidente del Banco 
Central de Cuba, a la Oficina Nacional de Estadísticas y a 
cuantas personas naturales o jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de esta Resolución en la Direc-

ción Jurídica del Ministerio de la Industria Pesquera. 
Dada en La Habana, en la sede del Ministerio de la In-

dustria Pesquera, a los 26 días del mes febrero del año 2008. 
Alfredo López Valdés 

Ministro de la Industria Pesquera 

________________ 

________________ 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 62/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta el presente realizaba el Ministerio de Comuni-
caciones, así como las de Informática y la Electrónica que 
ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y la 
Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve, Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO:  El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correos para el año 2008, 
entre otras, aparece la destinada a conmemorar “LA 
FILATELIA EN CUBA”. 
                                                            

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada a conmemorar 
“LA FILATELIA EN CUBA”, con el siguiente valor y 
cantidad: 
69 720 Hojas Filatélicas de $ 1.00 de valor, impresas en 

multicolor, ostentando en su diseño el sello con-
memorativo del Aniversario 130 del Primer Entero  
Postal de Cuba y en la parte ornamental, el logoti-
po de la Federación Filatélica Cubana, así como un 
grupo de jóvenes en una  Exposición Filatélica.  

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señalará 
el primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 3 días del mes de marzo de 
2008. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 68/2008 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 

de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta el presente realizaba el Ministerio de Comuni-
caciones, así como las de Informática y la Electrónica que 
ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y la 
Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha  30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve, Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 
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POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de fecha 14 de Junio de 2007, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correos para el año 2008, 
entre otras, aparece la destinada a conmemorar el 
“CENTENARIO DE LA REVISTA BOHEMIA”.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada  a conmemorar 
el “CENTENARIO DE LA REVISTA BOHEMIA”, con 
los siguientes valores y cantidades: 
78 220 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño, una reproducción 
de la portada de la Revista Bohemia en el año de su 
Centenario 1908-2008. 

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señalará 
el primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 12 días del mes de marzo de 
2008. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________ 

________________  
JUSTICIA 
RESOLUCION No. 78 

POR CUANTO: El que suscribe fue designado Vicemi-
nistro Primero del Ministerio de Justicia por Acuerdo del 
Consejo de Estado, de 29 de agosto de 2006. 

POR CUANTO: El Artículo 33, del Decreto-Ley núme-
ro 67, de 19 de abril de 1983, “De Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, establece que los jefes de 
los organismos, serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por sus viceministros primeros. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994, número 
2817, para control administrativo, aprobó, con carácter 
provisional, los deberes, atribuciones y funciones comunes 
de los organismos de la Administración Central del Estado y 
de sus jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población. 
POR CUANTO: El inciso b), del Artículo 28, del Decre-
to-Ley número 226, de 6 de diciembre de 2001, “Del Regis-
tro Mercantil”, establece que corresponde al Ministro de 
Justicia, entre otras, la facultad de habilitar, nombrar y dis-
poner la sustitución de los Registradores Mercantiles. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial número 250, 
de 15 de septiembre de 2003, dispone la apertura y puesta 
en funcionamiento del Registro Mercantil Territorial perte-
neciente a la Dirección Provincial de Justicia de Ciudad de 
La Habana. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 72, 
de 5 de marzo de 2008, fue habilitada como Registradora 
Mercantil la Licenciada Mayda Odalys Candebat Rubio, con 
competencia en la provincia de Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: El Director de la Dirección de los Re-
gistros de la Propiedad, Mercantil y del Patrimonio, propuso 
el nombramiento de la Licenciada Mayda Odalys Candebat 
Rubio, para el cargo de Registradora Mercantil Territorial 
perteneciente a la Dirección Provincial de Justicia de Ciu-
dad de La Habana, lo que ha sido aceptado. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Designar a la Licenciada Mayda Odalys 

Candebat Rubio en el cargo de Registradora Mercantil, en el 
Registro Mercantil Territorial perteneciente a la Dirección 
Provincial de Justicia de Ciudad de La Habana, con juris-
dicción y competencia en ese territorio. 

SEGUNDO:  El Director de la Dirección de los Registros 
de la Propiedad, Mercantil y del Patrimonio queda encarga-
do del cumplimiento de lo que por la presente se dispone.  

NOTIFIQUESE a la interesada y al Director de la Direc-
ción de los Registros de la Propiedad, Mercantil y del Pa-
trimonio de este Ministerio. 

COMUNIQUESE a los viceministros, al Director de la 
Dirección Provincial de Justicia de Ciudad de La Habana y 
a cuantas otras personas corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente Resolución en la 

Dirección de Legislación y Asesoría de este Ministerio. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los 11 días del mes 

de marzo de 2008. 
Urbano José Pedraza Linares 

Viceministro Primero de Justicia 
RESOLUCION No. 79 

POR CUANTO: El que suscribe fue designado Vicemi-
nistro Primero del Ministerio de Justicia por Acuerdo del 
Consejo de Estado, de 29 de agosto de 2006. 

POR CUANTO: El Artículo 33, del Decreto-Ley núme-
ro 67, de 19 de abril de 1983, “De Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, establece que los jefes de 
los organismos, serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por sus viceministros primeros. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
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visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Administración Central del Estado y de 
sus jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo; y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El inciso b), del Artículo 28, del Decre-
to-Ley número 226, de 6 de diciembre de 2001, “Del Regis-
tro Mercantil”, establece que corresponde al Ministro de 
Justicia, entre otras, la facultad de habilitar, nombrar y dis-
poner la sustitución de los Registradores Mercantiles. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial número 252, 
de 15 de septiembre de 2003, dispone la apertura y puesta 
en funcionamiento del Registro Mercantil Territorial, perte-
neciente a la Dirección Provincial de Justicia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 75, 
de 5 de marzo de 2008, fue habilitada como Registradora 
Mercantil la Licenciada Karen Peña Rodríguez, con compe-
tencia en la provincia de Holguín.  

POR CUANTO: El Director de la Dirección de los Re-
gistros de la Propiedad, Mercantil y del Patrimonio del Or-
ganismo, propuso el nombramiento de la Licenciada Karen 
Peña Rodríguez, para el cargo de Registradora Mercantil en
el Registro Mercantil Territorial perteneciente a la Dirección 
Provincial de Justicia de Holguín, lo que ha sido aceptado. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Designar a la Licenciada Karen Peña Ro-

dríguez en el cargo de Registradora Mercantil, en el Regis-
tro Mercantil Territorial perteneciente a la Dirección Pro-
vincial de Justicia de Holguín, con jurisdicción y competen-
cia en ese territorio. 

SEGUNDO:  El Director de la Dirección de los Registros 
de la Propiedad, Mercantil y del Patrimonio queda encarga-
do del cumplimiento de lo que por la presente se dispone.  

NOTIFIQUESE a la interesada y al Director de la Direc-
ción de los Registros de la Propiedad, Mercantil y del Pa-
trimonio de este Ministerio. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Directora de 
la Dirección Provincial de Justicia de Holguín y a cuantas 
otras personas corresponda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente Resolución en la 

Dirección de Legislación y Asesoría de este Ministerio. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los 11 días del mes 

de marzo de 2008. 
Urbano José Pedraza Linares 

Viceministro Primero de Justicia 
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